
  

Po CONSTRULEXA S.A. 
  

Guayaquil, 10 de julio del 2006. 

Señor: 

JOSE JULIAN BUSTAMANTE SANCHEZ. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme ¡informarle a usted que la Junta General de 

Accionistas de la Compañía CONSTRULEXA S.A., reunida el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 

contados desde la inscripción del presente nombramiento en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, por lo que 

usted de conformidad con lo que establece el Artículo 

Trigésimo Segundo numeral UNO) de los Estatutos Sociales 

ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, sin límites de ninguna 

clase más que los señalados por la Ley y los Estatutos. 

CONSTRULEXA S.A., se constituyó ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

29 de junio del 2006, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 06 julio del 2006. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de 

aceptación al cargo de Gerente General para el cual ha 

sido designado. 

Atentamente. 

Lo emend .- varo A 

JORGE, RITA GARCIA 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de Gerente General, de 

la compañía CONSTRULEXA S.A., Guayaquil, 10 de julio del 

     .I. 10540616 

Nacionalidad: ecuatoriana. 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.802 / 
FECHA DE REPERTORIO: 18/jul/2006 

HORA DE REPERTORIO: 09:20 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinte de Julio del dos mil seis,, queda inscrito 
el. Nombramiento de Gerente General, * de la Compañía 

CONSTRULEXA S.A., a favor de JOSE JULIAN BUSTAMANTE 
SANCHEZ, a foja 75.306, Registrg Mercantil número 13.976. 
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